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feas leyes, órdenes y anuncios que hayan da Martara» ¿

íloe BotimsM orioi-HB se _an da mandar al Jete _"o- K

nao respectivo, ñor cuyo oonduoto se pasaran a l<_ tf
4itoras de los mencionado» penódinoa . s

-
Las di-P9-ioioaM do las -_atoridad«a a*_rap*o lea <;_•

i»_n 4 instancia de parta no pobre, se in.«a<*+_"__ **Ja_*í«

menta; asimismo cualquier anuncio -ojweraiasssa _1 mx*
vicionacional que dimane de Immutaar pero 1m d» **
taras pirticnla- pagar4a 50 oéntimoi i»pawrta fot _M»
li_-a de inserción.

En esta capital, llevado 4 domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas;
fuera do ella, 3 50 al mes, 9 al triuastre, 18 al'seonstre y 28'50 por un año.

Se aimiten suscripciones en Madrid' en. la Aiministración del Bjlbtis,

plaza is Santiago, núm. 2.—Fuera le *ítio-oital, directa nenta por oielio
de carta, 4 la A.dtn<n'straoión con inclusión del importe del tiempo de abono

(_*e_ orden ¿t 6 de AM1de 1S39.)

Se publle. todo» le» «lia., exeept. -._ domlng.-. f en timbres móviles ¡Matar, raelta M«batía*»- -• peas*»»

H
que esta se reso'vió á utilizar" ím sión de la multa de 250 pesetas, venta de los referidos caballos de de_-

ia en los di.s 15, 16 y17 de Junio des- propuesta por la 3.a División de Ferro- eoho, sirviendo de tipo para oada uno, el

ués de serle ouno -ida la Real orden del carriles, amonestando, sin embargoá la que se fija ea el cuadro que á continua-

lismo mes, faouUándole para explotarla, Compañía Madrileña de Urbani-saeión, oión se inserta; advirtiéndose á los oon-
ayo traslado no se recibió hasta el día para que cuide en lo suoesiVo de atenerse ourrentes, que ana vez oonoertada la

8 sígateme en la 3 a División de ferr.o- j en un todo á las diep >stoiones oficiales, [ -renta, no habrá lugar al derecho de redi-
arriles, la cual comprobó más tarde que sin incurrir en infracciones reglamen-

'
bibieión.

\ via estaba en perfectas condicióneos de tarias, como la que ha 3ado margen á la ¡ Cuadro de precios tipos
onstruccióu: *> formación de este expediente, [ Nombre de los caballos, años y precio tipo
Resultando qne oída nuevamente la 3.a Madrid 3 de Eaero de 1907. =El Go-****"

úUl-^barnador^arti^osalesB
ao hubo de lnfor-B

PMETB OFICIAL

siíátncia

SS. MM. el Rey Don Alfon-
io XIIIy laReina Doña Victo-
ia Eugenia (Q. D. G-.), conti-
núan sin novedad en su impor-
tante salud. "

Cartujano, diez y seis á diez y siete,
• 50 pesetas.Delmisrüü beneficio disfrutan

& demás personas de la Augus-
t Real Familia.

26.— 143. Sarraceno, diez y siete á diez y ocho,
125 ídem.

Relamido, trece á eatoroe, 125 Ídem.
Florido, dooe á treee, 110 ídem.
Jaro, diez y seis a dísz y siete, 110

idem.

me de 5 do Septiembre del año anterior,

que efectivamente la Compañía Madrile-
ña de Urbanización, había legalizado su
situación posteriotrmente y que.de el uso
de la doble vía no se b&bian originado
peí juicios, añadiendo que aun cuando la
malta propuesta era enteramente justa
por no haber presentado la Compañía
proyecto de señales y consignas para la
circulación de trenes según mandó laego

la Real orden de 12 de Junio, podrían sin

embargo, dejaría de imponer en atención
á a gan_ de las circunstancias alegadas
por laCompañía:

Diputación pifotáiicial
gobierno civil La Diputación provincial ha acorda-

do, en se3ióu da 27 del corriente, apro-
bar el proyecto de las obras necesa-
rias para la construcción de un muro
de cerramiento en la esquina del Hos-
picio, por sus calles de Barceló y
Fueucarral, cuyo importe de dichas
obras, tipo para la subasta, asciende
á la cantidad de 5.904*55 pesetas.

Jaquetón, doce á trece, 125 ídem.
Bomba, doce & trece, 110 ídem.
Conquistador, doce & trece, 125 ídem.
Brillante, doce •& trece, 160 Idam.
Económico, ocho á nueve, 125 ídem.
Poderoso, onoe á doce, 100 Idam.
Noble, oatorce á quince, 100 ídem.
Careto, quince á diez y seis, 100 ídem.
Chato, onoe á doce, 125 ídem.
Porfiado, diez y seis á diez y siete,

120 ídem.

efatura de Obras públicas

Fomento.— Ferrocarriles
En el expediente instruido contra la

Compañía Madrileña de Urbanización
jonoesionaria del ferrocarril d»Chamar-
án de la Rusa, al barrio de laConcepción,
por haber explotado la doble vía entre el
spartadero de la estación y el denomina-

E
oKiosko grande, antes de recibir la ne-
sgaría autorización para poder hacerlo,
a recaído oon esta facha ia siguiente

Loa pliegos de condiciones, presu-
puesto y planos, se hallarán de mani-
fiesto en la Secretaría de esta Corpo-
ración, de diez de- la mañana a uqa
de la tar.de, dorante los diez días hábi-
les siguientes á la inserción de este
anuncio eíf él BuibtInt 0-iBi_.ii, á fin
de que puedan formularse las recla-
maciones qae se crean pertinentes;
en la inteligencia deque, transcurrido
el indicado Dlazo, uo será atendida
ninguna de las que se produzcan.

Resultando qae la Comisíóa provin-
cial, propaso en sa informe de 7 de

Diciembre u timo, que dejara de impo-
nérsela multa prepuesta, entendiendo
qae eran aaeptables los descargos de la

I Lo que se anunoia para conocimiento

Idel páblioo.
Madrid 8 de Euer^eigOTj^B^eore-

MarioYT^iuanoJ
\u25a0esolución

«Visto el expediente instruido contra

la Compañía Madrileña de Urbanización
lonoesionaria del ferrocarril de Chamar-
an de la Rosa al barrio de la Conoep-
lión, por haber explotado la doble via
sntre el apartadero de la estación y el
-«nominado K-osko grande, antes de re-
áibir la necesaria autorización para ba-
lerío:

Compañía
Considerando que la Compañía Ma-

drileña, de Uabanizaoión, cometió inda-
dablemente una falta de servicio al an-
ticiparse al aso de la doble via sin la

autorización necesaria, aun cuando le
fuera conocido extraoflcialmente el
hecho de haberse diotado coa anterio-
ridad la Real orden de autorización, in-

ourviendo además en la omisión qne su-
pone !a f*lta de presentaoióa en sa
tiempo del proyecto de señales y con-

signas, para la circulación de los trenes

que pu-o en marcha.

29.-143.

Alc.bendas

Madrid 28 de D'cieTbre de 1906.=-
ElSecretario, Simón Viñals.

Comprendido en el alistamiento de esta

villapara el corriente año, el mozo José
López Gárgoles, hijo de 5*é ixy Eusebia,
que nació en 11 de Marzo de 1886, y

euyo paradero y el de sus padres se
ignora, hace más de diez y siete, años,
se le cita por el presente para que oom-

28.—143.

juntamientosResaltando qae el Ingeniero Jefe de la
&.*División t.onioa y administrativa de
ferrocarriles, en informe de 22 de Junio
de1906, propuso la imposición á la citada

a__vr>F_i_>

Secretaría .—Negociado 3.°
parezca ante este Ayuntamiento, á expo-

ner lo que á sa derecho oonvanga; pnea

en. otro caso se procederá oon arreglo A

la ley.
AloobendasR de Enero de 1907. =E*

Compañia de una malta de 250 pesetas,

por haber explotado la nueva doble via
en que antes se aluda, sin llenar las
prescripciones de la Real orden de fe-
cha 12 de Junio de 1906, para obtener las
debidas garantías de seguridad:

Considerando que oononrren clrouns-

tanoias en el caso de que se trata, para

modifioar la penalidad propuesta, toda

vez que oon la ext-aiímitaoión referida,

no se produjo perjuicio de tercero, evi-

tándose por el contrario, un verdadero
oonflcto oreado por la ag'omeraoión de

púb ico en las estioiones def la linea;

ElExorno. Sr. Aioalde Presidente, por
decreto de 2 del aotaal, de conformidad
oon lo propuesto por laComisión tercera,

ha tenido á bien disponer se abra concur-
so púbiioopor tiempo ilimitado, para la

venta á tiraramal y por pujas ¿ la llana,

de los caballos qae resaltan de deseoho
en laSección montada de laGuardia mu-

Alealde, León Pérez.
84.-143.

Resaltando qae el evacuar descargos
laCompañia en escrito de 10 de Julio úl-
timo, comenzó por reconocer el hecho im-
putado, pero manifestando como discu'pa
del mismo, que la explotación de dioha
doble vía tnvo lugar oon motivo de la
Siesta del árbol, para evitar un verdadero
oonñioto oreado por la »g¡omeraoióo de
p_bliooen las estaciones de la Compañia,

Incluido en el alistamiento de esta vi-

jla para el corriente aña, el moza Marcial
Garoia Sanz, hijo de Segundo y María,
que nació en 14 de Junio de 1886, y cayo
paradero yel de sus padres se ignora

haoe más de diez y siete años, se le cita

por el presente para que comparezca anta

este Ayuntamiento á exponer lo que á «u

Vistos os arti.no-.12 y 29 de la iey

de policía de ferruo»rriies, el 166 del

Ríglamanto y la R.al ordea de 9 de
Agosto de 1901, sobre imposición de co-

rrectivos á ¡as Empresas f:*>rro<*urrlleras;

he resuelto deolarar que no procede la

nioipal.

La Comisión des'gnada ai efeoto, se
constituirá en las Caballerizas de la Seo-

oiónmontada, sita en la Costanilla de los

Desamparados, mim. 15,"los miércoles, de

diez á doce, oon el fin de prooeder & la
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parientes, amos, ó personas de quienes

dependa, qae por el presente edioto se le

cita para día el 27 del corriente mes, y

hora de las diez de su mañana, para que

oompasezoa en esta Casa Cosistorial per-
sonalmente, ó por legítimo representan-

te á exponer cuanto á su deroho conven-
ga en la reo tifloaoiónde dicho allstamíen
to; en la inteligencia deque este edioto se

inserta en snstltuoión-de la citación or-
denada por el art. 47, de la ley de 11 de

Octubre de 1896, por ignorarse la aotnal
residencia del interesado; y que de la
incompareoenoia del mismo, le parará el
perjuicio á qae en derecho haya lugar.

el Sr. Alcalde, de los cobros y pjg0
,

hechos en Madrid por cuonta del Muni-
cipio durante el tercer trimestre.

Se acordó que el gasto de impresos
y reintegro del expediente para hacer
efectivo el encabezamiento de consu-
mos, se pague con cargo al capítulo
11 del presupuesto.

derecho convenga, pnes en otro caso se
procederá oon arreglo á la ley.

Aloobendas 8 de Enero de 1907. =E1
Alcalde, León Pérez.

Pedro Francisco López Vázquez, hijo
de Simón y de Juana, que nació eldía
19 de Ooiubre de 1886.

Frutos Clemente Atlenza, hijode Anas-

tasio y Bibiana, que nació el día 25 de
Octubre de 1886.

35.— 143.

Becerril de la Sierra Francisco Rincón Fernández, hijo de

Pablo y de Gabina, que nació eldía 25
de Octubre de ,1886*

D,Miguel _Miz y Sanz, Alcalde Cons-
titucional de Beoerril de la Sierra.

Sesión extraordinaria de 20 de
viembre

Hago sabe»: Que habiendo sido com-
prendido en el alistamiento formado en
esta vil.s, para el remplazo del año ac-
tual, en conformidad á lo que determina
el oseo 5.° del art. 40 de la vigsnte Ley
de Quintas, elmezo Ángel Sanz Delgado,
hijo de Mariano y Gregoria, qae nació en
2 de Agosto de 1886, y ouyo paradero
aotnal se ignora, se le cita para que
comparezca al acto de lareotifLación de
dicho alistamiento, que tendrá lugar el
dia27 del actual, hora délas diez, ante

este Ayuntamiento, por si tuviera alguna
reclamación que hacer; bajo apercibi-
miento que, de no comparecer, le parará
el perjuicio correspondiente.

Leocadio Martín Bravo, hijo de Baldo-

mcro y de Petra, que nació el día 9 de
Dioiembre de 1886.

En vista de no haberse presentad*»
licitadore8 para el arriendo á venta
libre, se formó y aprobó el pliego de
condiciones para el arriendo con -rea-
ta á la exclusiva, señalando para la
subasta ó subastas que sea necesario
celebrar los días 8, 17 y 26 de Diciem-
bre.

Abundio Beatriz González y Tabares,
hijo de Fabián y de Timotea, qae nació
el día 14 de Dioiembre de 18*86.

Chamar tin de la Rosa 9 de Enero de
1907. —El Alcalde, B.Palacios.

32.—143.

Víllavioiosa de Odón 7 de Enero de
1907. =E1 Alcalde, Victoriano Menéndez.

11,-142. Dia 24
Getafe Villarejo de Salvanés No se .alebró sesión por no habei

asuntos de que tratar.D,Enrique Guerrero Quintana, Alcal-
de accidental de esta villade Getafe.

Extracto de los acuerdos tomados por el
Ayuntamiento jJunta municipal de esta
villa,durante el cuarto trimestre del prt-
sente año.

Sesión del día 1.° de Diciembre
Hago saber: Que habiendo sido com-

prendido en el alistamiento verificado oh
esta localidad para ei reemplazo del
ejército del año actual, conforme al nú-
mero 5 del art. 40 de la ley, el mozo que
después se dirá, de ignorado paradero,
se cita á este interesado para el acto d8
la rectificación, que tendrá lugar ante el
Ayuntamiento, en sa Casa Capitular, el
dia 26 del corriente, á las onoe de sa ma-
ñana, por si tuviese quehacer a'gnna re-
damación; apercibido que, de no compa-
recer, le parará eiperjuicio á que hubie-
re logar.

Se aprobó el Acta de la anterior j
la distribución de fondos para el roes
de Diciembre.

Dia 6 de Octubre
No se celebró sesión por ser fiesta

local con motivo de la feria. Se aprobó la designación hecha por
el Sr. Alcalde á favor de D. JuaQ de
Dios Ortiz de Zarate, para que repre-
sente al Ayuntamiento en la discusión

Beoerrü de laSierra 8 de Enero de

1907.= -lAlcalde,Miguel Sanz.
Dia13

Se aprobó el Acta de la anterior.
Se aprcbó la distribución de fondos

para el mes de Octubre.
30.—143

del presupuesto carcelario,Chan-artín de la Rosa Se aprobó definitivamente la.lis'-_
los pobres de Beneficencia para 1907,
toda vez qae durante su exposición al
público no se h'a presentado reclama-
ción.

Apareciendo incluidos en el alista-
miento formado en esta villa, para el
reemplazo del año actual y como naci-
dos en la misma los mozos que se expre-

san ácontinuación, é ignorándose su exis-
tencia y actual -.mioilio, lo mismo que
el de sus padres y demás familia, se les
cita alaoto de la rectificación de dicho
alistamiento, que tendrá lagar en el salón
de la Casa Consistorial el día 27 del co-
rriente y bora de las diezj aperoibidos
qae de no hacerlo, les parará elperjuicio
Aqae haya lagar.

Se aprobó el padrón de cédalas per-
sonales formado para el año 1907.

Se aprobó el padrón de edificios y
solares.

Que no habiendo en esta villa ca-
rruajes de lujo, se remita certificación
negativa á la Administración de Ha-
cienda ,

Accediendo á lo solicitado por don
Francisco Espejo, se nombró á D. Gon-
zalo Fernández C igollar, Agente eje-
cativo para realizar los débitos de con-
s -mos en el presente año.

Dado en Getafe á 8 de Enero de 1907.—
iEnrique Guerrero. Se aprobó la cuenta de jornales em-

pleados en él arreglo de caminos, y el
gasto hecho en la feria de Octubre.

Mozo que se cita
3 —Carlos Mariano Paz Perate, hijode

Juan y,de Antonia, nació el 17 de Abril
de 1886.

Se adjudicó definitivamente el
arriendo de cobranza del Impuesto so-
bre puestos en la vía pública durante
el año 1907, á D. Félix Martínez Díai,
en cantidad de 1.155 pesetas.

Que en vista de haber resultado de-
siertas las dossubastas celebradla para
el arrendamiento de los derechos de
Peso y Medida y el de la Casa-Mata-dero, fueron modificados los tipos de
licitación y tarifas, acordando se cele-
bre una tercera y última subasta conlas modificaciones acordadas,el día 17
de Diciembre, y que si tampoco dieran
resultados esta subasta, se solkite del
i-xcmo. Sr. Gobernador autoriz-ció-
para contratar los servicios de que»
trata, con la persona que iuspiraa-lai
confianza del Ayuntamiento.

Que se abone la gratificación de cos-
tumbre á la Banda muuicipa! de la p>
blación, por asistir á las fanciones re*
ligiosas de San _•adres, patrón de estepueblo, y á las de las próximas Pas-
cuas

Se admitió la instancia presentada
por D.Pío Galistro, solicitando ser ve-
cino de esta villa, acordándose como
se pide.

31,-143.
Real: Sitio de El Pardo

Se mandó pagar 550 kilos de car-
bón de cok á Isidoro García.

Mozos que se citan Según lo dispuesto en el caso 5.* del
articulo 40 de la Ley de Reclutamiento,
han sido incluidos en el alistamiento de
éste Sitio, los mozos Luis Manuel Santa-
maría, Juan Antonio Asensio Nieto y
Andrés Varíes Gorbán, y Reemplazo de
1907; y como se ignora su paradero y e1
de sus padres, se les notifica dicha inclu-
sión oon el fin-de qae hasta el- último
domingo del mes de la fecha, puedan
alegar loque á sa derecho convenga.

Jesús Antonio Manicio Pérez, hijp de
Feliciano y de Catalina, que naoió el
dia 17 de Enero de 1886,

Se acordó que e n lo sucesivo y
bajo ningún concepto, salgan las ro-
pas nieuseres del Hospital municipal
para usos particulares.Manuel Saturnino del Valle Caballero,

hijo de Benito y de Celestina, qae nació
el dia 11 de Febrero de 1886.

Dia 20

Victoriano Parra García, hijo de José
y de Inooenta, que naoió eldia 23 de Fe-
brero d-1886.

Se celebró sesión para ordenar el
repuesto del dinero del Pósito, y el
Acta consta en el libro correspon-
diente.

Ernesto Espartaoo Alvarez Abad, hijo
de Ernesto y de Josefa, qae nació el dia
18 de Mayo de 1886.

Dia 27
Real Sitio de El Pardo 7 de Enero de

1907.=Ei Alcalde. Ramón Cabara.
No se celebró sesión por no haber

asnutos de que tratar.
Antonio O.ivares Pérez, hijo de Anto-

nio y de María, qae nació eldia 25 de
Mayode-1886.

12-142. Sesión ordinaria de 3 de Noviembre
Se aprobó el Acta de la anterior.
Se acordó la distribución de fondos

para elmes de Noviembre.

San Martín de la Vega
Hallándose incluido en el alistamiento

de esta villa para el reemplazo del oo-
rriente año. por baber tenido lugar sa
nacimiento en la misma, el 29 de Marzo
de 1886, el mozo Eustasio Perca Alonso
Pareja, hijo de Juan Antonio yde Joans,
éstos naturales de Villarejo de Sálvanos
é ignorándose su aotnal paradero, asi co-

mo el de sus padres se le cita por medio
del presente, para que oomparezoa á esta
Casa Consistorial, á fio de que exponga lo
que á sa derecho convenga oon referencia
á su inclusión en el mismo, apercibiéndo-
le que; de no verificarlo, ni justificar la
causa que se lo impida, será oon arreglo
á la Leydeclarado prófugo.

Pablo Mateo Navarro Rodríguez, hijo
de Felipe y de V.viana, que naoió el dia
7 de Junio de 1886.

Se acordó pagar 10 pesetas á San-
tiago Gobcs, por la limpieza del Ce-
menterio. Dia 8

V ictor Mañero Navarro, hijo de Ángel
y de Cristina, que naoió el día 12 de Ju-
nio de 1886.

Que se proceda al trastejo de la
Casa Ayuntamiento, Matadero, Casa
del Indiano y arreglo deí camino de
la Piedra del Agua, pagando su impor-
te óon cargo al capítulo VIy artículos
respectivos.

Se aprobó el Acta de la anterior.
Qae con cargo al capítulo IX, ar-

tículo 17 del presupuesto, se paguen
125 pesetas al 8r. Alcalde, por dieta»
de viaje á Madrid á presentar y cobrar
inscripciones, durante el cuarto tri-
mestre.

-. José Cesáreo Echevarría Martín,hijo
de José María y de María Andrea, qae
nació el día 27 de Junio de 1886.

Eugenio Mario de la Consolación Va-
lentín de la Faente, hijo de Ramón y de
Saturnina, que naoió el dia 6 de Septiem-
bre de 1886.

Que se compren recetas é impresos
para la Beneficencia, pagando su im-
porte con cargo al capítulo V del pre-
supuesto.

Se acordó que oon cargo al capitu-
lo XIdel presupuesto, se den las gra-
tificaciones de costumbre á los em-pleados municipales, con motivo de
las próximas Pascuas.

Davia Mariano Onrubia Alvares, hijo
de Rr-ulio y de Nicolasa, que naoió el
día 8 de Heptiembre de 1886.

Dia10
Se celebró sesión por la Junta de

asociados, y el Acta consta en el libro
correspondiente.

Que en vista del retraso en los pa-gos del rematante de Consum s don
Francisco Espejo, que el Ayunta-
miento se incaute de la fianza que tie-ne para responder del cumplimiento
del contrato; que se le intervenga la
administración del Impuesto y que
por la cantidad que reste debieudoen 31 de Diciembre, se le expida co-
misión de apremio, para lo que se
nombra Ageute ejecutivo á D.Gonzalo
Fernández.

Dado en San Martín de la Vega 5 de
Enero de 1907=EiAloalda,=Flores Val-
dibielso..-El Secretario, Federico Gutié-
rrez.

Jacinto Esteban, hilo de Josefa, que
naeló el día 11de Septiembre. Sesión ordinaria de 17 de Noviembre

Se aprobó el Acta de la anterior.be aprobó la lista de vecinos pobresque en el año 1907, han de disfrutarasistencia MÓJico-farmacóutica gra-

Manuel Diaz Pérez hijo de Francisco
yde Joaquina, que nació el día 13 de
Septiembre de 1886.

33-— 143.
Viilaviciosa de Odón

Víotor González Barrera, hijode Flo-
rentino y de Lorenza, que naoió el día
14 de Septiembre de 1S86.

Ignorándese el paradero del mozo Jo-
sé Pérez Camacho, natural de este pue-
blo, nacido en 19 de Mario de 1886, y
hallándose comprendido en el alistamien-
to para el reemplazo del año actual, se
advierte al mismo, á sus padres, tutores.

Quedar enterados que no se hanpresentado lidiadores para el arren-dam-ento de arbitrios Municipales, yque la segunda subasta se celebraráel ¿o de los corrientes.
Se aprobó la ouenta presentada per

Maurioio Alonso Cristóbal, hijode Be-
nigno y de Irene, que naoió el día 22 de
Septiembre de 1886. Dia15

No se celebró sesión por no haber
asuntos de que tratar.
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Dia 22 esta corte en la plaza del Progreso,
núnt. 3, principal, se declare que di-
cho Establecimiento reúne las condi-
ciones exigidas por el Real decreto
de l.°de Julio de 1902 y sus disposi-
ciones concordadas

minas de Almadén, correspondiente al
año de 1907, se oempromete á cumplirlas
y á realizar el mismo por lacantidad que
determina lacondición oatoroé por toda
la obra que expresa el citado presupues-
to (y oaso de que se haga baja se agre-
gará), oon la baja de... (exprasedo por
letra) por ciento de la obra ordinaria de-
jando intacto el de la refraotsria expre-
sada, y que se enoargue 'Conforme á la
condición Indicada en la citada relación
presupuesto, domicilio del que suscribe...
(expresado por letra).

la busca del expresado procesado, cnyas
señas personales no constan, y en el oaso
de ser hHbMo lo pongat* á mi disposición-

No se celebró sesión por no reunir-
se número suficiente de Sres. Conce-
jales. Madrid 10 de Enero de 1907.=Al-

berto Vela y"López.=E1 Escribano, P S.
Gámez.

Dia 29
Se aprobó el Acta de la anterior.
La Corporación quedó enterada de

haber constituido la fianza definitiva
el rematante del Impuesto sobre pues-
tos, Félix Martínez.

Alefecto acompaña á dicha instan-
cia los documentos siguientes: 38.—144.

1." Partida de nacimiento, de la
que resalta que doña Josefa So ría y
Balbuena, nac'ó en La Carolina, pro-
vincia de Jaén, el día 7 de Marzo de
1887.

CENTRO
D. José López Díaz, Juez de primera

instancia é Instrucción del distrito delSe cncedió tres meses de licencia
para asuntos particulares ai Concejal
Manuel San Andrés Ragel.

Cen ro de es a > or e.
Por el presente cito, Hamo y emplazo

á MáximoFísoher de naoiona lidadalema-
na, de veinticuatro años, soltero, viajante
vecino de Madrid, que dijo vivir en la
oalle de San Miguel,21,duplicado tercero
y cuyo aotual paradero se desoonooe, pa-
ra que en el término de diez días, oonta

-
dos desde el siguiente a) en que esta re-
quisitoria se inserte en la Gaceta de Ma-
drid, comparezca en miSala audiencia
sita en el Palacio de los Jnzgados, uaii.
del General Castaños, oon el objeto de
responder á los cargos que leresultan en
causa por atentado y ser reducido á pri-
sión; apercibido que, de no verificarlo,
será declarado rebelde, y le parará el
perjuicio á que hubiere lugar.

Se nombró al Sereno de Villa Ángel
Alcázar, Alguacil interino, mientras
duran las notificaciones del reparto
de Consumos.

2." Certificación de buena con-
duc'a.

3.* Certificación de las condiciones
de seguridad del edificio, expelida por
D.Manuel Pardo y Pérez, Arquitecto
de la Real Academia de San Fernando.

(Fecha y firma).
Madrid 8 de Enero de 1907. =E1Direc-

tor general, Soler.
Se acordó que el día 31 de los co-

rrienles, que cesan los Guardas mu-
nicipales de depender del Ayunta-
miento, se les recoja el armamento y
prendas de equipo que pertenecen al
Municipio*

36.— 144

4.* Certificación de las condiciones
de salubridad é higiene del local, ex-
pedida por el Sr. Subdelegado de Me-
dicina del distrito _ól Hospital de esta
corte*.

Frcvideiicias judiciales
WSe á D. Balbiuo' Martínez,
para que interinamente se encargue
de la recaudación de los derechos en
la Casa-Matadero, hasta tanto que se
reciba la autorización que se tiene pe-
dida para contratar este servicio.

Se nombró para qae se encargue de
la recaudación de derechos que de-
vengue el Peso y Medida, á D. Tomás
tAlcauzar, cuyo cargo desempeñará

5.* Infirme .lado por la Sra. Ins-
pectora de las Escuelas de Madrid.

6.a Reglamento y plan de estudios
del Colegio.

Juzgados de primera instancia

BÜKNAVISTA

D. Alberto Vela y López, Juez de pri-
mera instancia é instrucción del distrito
de Buena vista de esta oofce.

7* Plano por triplicado del local.
Lo que en cumplimiento de lo pre-

venido en el art. 7." del Real decreto
de 1." de Julio de 1902, se anuncia
para general conocimiento, y á fin de
que pueda presentarse reclamación
dentro del plazo de quince días, á
contar desde el siguiente al de la in-
serción del presente anuncio en elBo-
letín o-Mcíai, de la respectiva provin-
cia, conforme á lo prevenido en la
instrucción tercera de la Real orden
fecha 1.* de Septiembre de 1902, pu-
blicada en la Gaceta del día 4 del
mismo.

Por el presente cito, llamo y emplazo
á María González Jiménez, natural de
San Juan de Molinillo,partido deCebre-
ros, provincia de Avila, hija de Simón y
de Franoisoa, de diez y nueve años de
edad, soltera, sirvienta, vecina que fué de
esta oorte, en la calle de Válgame Dios,

núm. 4, y onyo actual paradero S3 Igno-
ra, para que en el término de diez días,

contados desde el siguiente al en que es-
ta requisitoria se inserte en la Gaceta de
Madrid,oomparezoa en miSala audien-
cia sita en el Palaolode los Juzgados, calle
del General Castaños, oon el objeto de
llevar á efecto su prisión provisional, sin
fianza, deoretada en oausa por hurto do-
méstico, á D. Manuel Rovira Serra; aper-
cibido que, de no verificarlo, será decla-
rado rebelde y le parará el perjuicio á
que hubiere lugar.

Al.mismo tiempo ruego y encargo á
todas las Autoridades, y ordeno á les
agentes de la policía judicial, procedan _
la busca del expresado prooesado, cuya
señas personales se desoonooen, y en e
caso de ser habido la pongan á mi dis.
posición en este Juzgado.

Bnterinameiite hasta que se reciba la
autorizando solicitada del excelentí-
simo Sr. Gobernador civil de la pro-
vincia, para contralar este servido.

Junta mn-.k-iPA'-

"Sefién de 10 de Noviembre Madrid 4 de Dioiembre de 1907. =E1
Juez, José López Diaz.=El Escribano,
Joa quin Ferrer.

Se prerrogó por tiempo indefinido
y con el caráctnr de interino, el nom-
bramiento de titular Farmacéutico de
esta villa,á doña Isabel Alcázar Alon-
so, dueña de la única Farmacia exis-
tente en esta víjIí*, siempre que la
misma se halle regen'ada por Farma-
céutico que pettenezca al Cuerpo de
titulares.

40.— 144.
Madrid 7 de Enero de 1907.—El Di-

rector, Manuel Zabala. D. José López Díaz, Juez de primera

instancia é instruooión del distrito del
Centro de esta corte.

37.— 144.

DIRECCIÓN GENERAL Por el presente cito, llamo y emplazo

á Nicolás Oliva Martín (a) Lechuga, de
veinte años de edad, soltero, pintor, ve-
cino de esta corte, calle da la Cava Alta
núm. 3, hijo de Antonio y Antonia, para
que en el término de diez días, contados
desde elsiguiente al en que esta requisi-
toria se inserte en la Gaceta de Midríd,
oomparezoa en miSala audienela, sita en
elPalacio de los Juzgados, calle del Ge-
neral Castaños, oon el objeto de notifi-
carle el auto diotado por la Superioridad
decretando su prisión; apercibido que,
de no verificarlo, será declarado rebelde
y le parará el perjuicio á que hubiere
lugar.

Se acordó solicitar del limo.Sr. Ad-
ministrador de Hacienda de esta pro-
vincia, la competente autorización pa-
ra verificar el reparto de consumos
para hacer efectivo el encabezamien-
to de Consumo.-, en el año 1007, toda
vez qu<- han resultado desiertas las
subastas celebradas para el arrenda-

Sesión de 28 de Diciembre Mr.tañes, Impuestos y Ksntas
Autorizada por Real orden de 7 de Sep-

tiembre último, la subasta pública para
contratar el suministro de labores de te-
jera para las minas de Almadén durante
el año de 1907, esta Dirección general ha
acordado que dioho acto tenga lugar en
la misma y simnltnáeamente en la Direo-
oión de aquellas minas y en la Delega-
ción de Hacienda en Ciudad Real, á las
dooe en punto del día 20 de Febrero pró-
ximo, oon estricta sujeción al pliego de
oondiolones aprobado, que se hallará de
manifiesto en las expresadas oficinas, du-
rante los días no feriados hasta elde la

__1 mismo tiempo ruego y enoargo á
todas las Autoridades, y ordeno á los
agentes de la policía judicial, procedan
á la bnsoa del expresado procesado, cu-
yas señas personales son: estatura regu-
lar, pelo negro, ojos al pelo, nariz regu-
lar, color del rostro pálido, viste modes-
tamente, y en el caso de ser habide lo
pongan á mi disposición en la Cárcel de
bu sexo.

niento á venta libre y las celebradas
ion venta á la exc usiva y no haber
lado resultado los encabezamientos
fremiale..
Se aprobaron en todas sus partes y

tal y como se hallan consignados los
acuerdos del Ayuntamiento de 1.* de
Diciembre, referente á la tarifa de la
Casa-M-ta iero y el de 8 de Diciembre
referente á las responsabilidades de
D. Francisco Espejo, como rematante
de Consumos.

Madrid 9 de Enero de 1907.— Alberto
Vela y López.=—El Escribano, Licencia-
do,Felipe de Sande.

Almismo tiempe ruego y encargo á to-

das las Autoridades, yordeno á los agen-
tes de*la poliolu judicial,procedan á la
busca del expresado prooesado, cuyas
señas personales son: de estatura regu-
lar,pelo negro, ojos pardos, nariz regu-
lar, color del rostro bueno, y en el caso
de ser habido lo pongan á midisposición
en la prisión celular.

39.—144.
subasta.

El preoio máximo admisible para el
remate se fija en 27.998 pesetas y las
proposiciones extendidas en papel del
sedo 11.* presentadas en pliegos cerra-
dos, durante la primera medía hora, han
de ir acompañadas de la cédula personal

de su firmante y de la oarta de pago que
acredite haber consignado previamente
la eantidad de 1.39990 pesetas, en me-
tálico ó su equivalencia en papel admisi-
ble del Estado en la Caja general de De-
pósitos 6 en cualquiera de sus Sucur-
sales.

D. Alberto Vela y Lopes, Juez de
instruooión del distrito de BuenavistaY para que conste, y en cumpli-

miento y á los efectos de lo prevenido
en el art. 109 de la ley Municipal pon-
go la presente que Armo en Villarejo
de Sálvenos, á 2 de Enero de 1907.=-
ElSecretario, Ensebio Pestaña.

El presente extracto ha sido aproba-
do por el Ayuntamiento en sesión de
5de Enero del presente año.

Villarejo de Salvanés 7 de Enero
de 1907.=-V.» B'__E1 Alcalde, An-
selmo Br_a.=El Secretario, Eusebio
Pestaña.

de esta corte.
Por la presente olto, llamo y emplazo

á Doroteo de Pablo Blanco, de oficio jor-
nalero, casado, de veintinueve años, na-
taral de Bicfriode Biaza (Segovia), hijo
de Toribio y de Eugenia y que dijovivir
en la calle de Luis Cabrera, núm. 53,

bajo, núm. 6, para que en el término de
diez dias, contados desde el siguiente al
en que esta requisitoria se inserte en la
Gaceta de Madrid, comparezca en mi
Sala audienoia, sita en el Palacio de los
Juzgados, calle del General Castaños,
oon el objeto de responder á los oargos
que leresultan en oausa por disparo de
arma de fuego; apercibido que, de no
verificarlo, será declarado rebelde y le
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Madrid 8 de Enero de l£07.=José Ló
pez Dia_.=El Escribano, Bamón Guar-
diola.

41.-144
PALACIO

D.Joaquín Maria de AIós y Mon, Juez
de primera instancia é instrucción del
distrito de Palaoio, de esta corte.

16.—143. Serán desechadas las proposiciones que
no se hallen conformes oon lo anterior-
mente expresado, y que en su redacción
no se ajusten al siguiente

Por el presente cito, llamo y emplaza
á José Colma y Celma, natural de Barce-
lona, hijo de Faustino y de Francisca,
de veintiocho años de edad, soltero, mo-
zo de almacén y que habité en la calle
de Quintana, núm. 26, para que en el
término de diez días, contados desde el
siguiente al en que esta requisitoria Be

inserte en la Gaceta de Madrid, compa-

rezca en mi Sala audiencia, sita en

Instituto geaeral y lécuico de San isidro
Modelo de proposición

Doña Josefa Soria y Balbuena, Maes-
tra elemental y vecina _e Madrid, ha
presentado ea este Instituto instancia
uolicitacdo, como Directora que es de
_,n Colegio que desea establecer en

Enterado el que suscribe del pliego de
oondioiones y relación presupuesto que
se acompaña para oontratar el suminis-
tro de las labores de tejera que se oonsi-
ran necesarias para el servioio de las

Almismo tiempo ruego y eneargo á

todas las Autoridades, y ordeno á los
agentes de la policía judicial,procedan i
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ber ouatro fanegas tres oelemlnes y seis
estadales, equivalentes á una heotáraa y

cuarenta y seis áreas, dos oentiáreas:

linda al Oriento, o*ra de D. Pedro del

Castillo; Norte, da Esperanza Sánohez;

Mediodía, camino de Villaverde, y Po-
niente, camino de Leganéí: tas-da en

Otro terreno en el mismo término y
pago, que constituye el lote octavo de |_

misma manzana, de trescientos dos me-
tros, veintioinoo decímetros: tasado en

Palacio de loa Juzgados, calle del Gene-
ral Castaños, oon el objeto de hacerle
una notificación y recibirle declaración
indagatoria; apercibido que, de no veri-
ficarlo, será declarado rebelde yle para,

rá el perjaioio á que hubiere lugar.

D. Juan Antonio de la Prlda y Valdés,

contra D.Franoísoo Romero Martines, so-
bre cobro de pesetas, hoy en ejecución

de sentencia, se sacan á pública subasta
por el precio en que han sido tasados, ios

bienes inmuebles, embargados en dichos
autos al D.Francisco Romero, qae se ex-
presan á continuación; cuyo remate se ce-
lebrará en la Sala audiencia de este Juz
gado de primara instancia de Getafe, si-
to en ia planta b-j» de la Cisa Consisto-
rial, Plaza de fa Constitución de esta vi-
lla,eldía diez y nueve del próximo mes
de Febrero, á las onoe de su mañana, oon
las prevenciones que también se dirán.

sesenta y dos pesetas.

Otro en el mismo término y sitio, Iota
segundo de los olnoo en que ha sido divi-
did*, la manzana letra C, de oohoolentos
setenta y siete metros veinticinco deoi-
metros: tasado en oiento setenta y cinco

Almismo tiempo ruego y eneargo á
todas las Autoridades, y ordeno á los
agentes de la poííoia judicial,procedan á
la busoa del expresado procesado, ouyas
señ»8 personales son: estatura regular,
morno, usa bigote neg?d, 'y sin señas
particular alguna y en el caso de ser ha-
bido lopongan á mi dieposioión en este

Juzgado.

mil setecientas pesetas.

Otra tierra situada en término de

Vtllaverde, sitio llamado eljicReta-
ni*r», de caber una fanega dos ce-

mines y ocho estadales, equivalentes á

cuarenta áreas sesenta y tres oentláreas:
linda Oriunte y Mediodia, *oon otra de
Paulino Oiwg*; Poniente y Norte, oon
otra de Doña linaria Rosales: tasada en

Otro en el mismo término y sitio, qm
constituye el primer lote de los ouatro
en que ha sido dividida ¡a manzana le-
tra E, cabe mil doscientos oinouenta

-
seis metros sesenta decímetros: tasado
en doscientas cincuenta y una pesetas.

pesetas

Madrid 10 de Enero de 1907.=Joaquin

María de AlÓ3.=E^Esoribano^ermin
González AgaadoH

Una tierra en término de Carabanohe !
B <jo, ai sitioconocido por la «Lugana»,
de caber dos fmegas ó sean seseo ta y
ocho áreas, cuarenta oentíáreas, que lin-
da á Oriente yNorte, oon otra do D. Jai
me Ceru'o; por el Poniente, con otra de
Castañeda y por el Mediodia, oon el ca-
mino que vá á Leganés: tas*. da en mi¡

O^ra en igual término y sitio del ante-

rior, su cabida tres fmegas, cinco oele-
mines y ees estadales, equivalentes á

una hectárea diez ysint**áreas veintitrés

oei tlarean, que liada Oriente, oon.'otra
d-? Dñ« is-U'Cia RosHles; Mediodía, otr a
oe D. Manue Llanos; Poniente, Ferroca-

rrilde Madrid á Ciutad Rea), y Norte,

de D. Francisco Pé óz López: tasada en

set.ecie'htas ochenta y cinco pesetas.

doscientas treinta pesetas
Otro terreno en el mismo término, al

sitio del Cristo del Buen Camino, primer
lote de los siete en qae ha sido dividida
una tierra en dicho sitij; mide tresoíentoi

43.—144

D. Joaquín María da Alós y Mon,Juez
de primera Instancia é instrucción del
distrito de Palacio de esta corte.

cuarenta y, tres metros, veintiooh^deoíi
metros, tusado en sesenta vochM setas

Por el presente cito, llamoyemplazo á

Florentino Rtaza Gil,natural de las Ro-
zas, hijojde Gregorio y de Paulina, de
veintitrés años, so, tero, jornalero, que
habitó en la Pradera del Corregidor, nú-
mero 22, guardilla, para que en el tér-
mino de diez días, contados desde el si-
guiente ai en que esta requisitoria se in-
serte en la Gaceta de Madrid, comparez-
ca en miSala audiencia, sita en elPala-
cio de los Juzgados, calle del General
Castaños, coa el objeto de hacerle una
notifioaoión; apercibido que, de no verifi-
carlo, será declarado rebelde y leparará
el perjuicio á que hubiere lugar.

Otro en el mismo término y sino sexto
lote de os siete en que ha sido dividida,
una tierra en dicho sitio, mido seisoientoi

pesetas.

Otra an el expresado término y sitio d e
eloamino deA>a_odóvar,álas eras: de una
fanega y tres celeminea <ie cabida ó sean
tres áreas, cuarenta y seis oentiáreas, que
linda al Orien'a, oog otra da d"ñ*Jo-<*f_

Navarro; al Norte; coa otra de D. Ma-
nuel Galindo; al Poniente, oon otra de
D.|Franoiao_ Alonso, y Mediodía) con
otra de D. Migue! García: tasada en dos.

noventa y *res metros, veintinueve decí-
metros: tasado en oiento treinta y ochoUn tr*>zo de t-jrtréno en término de Ca-

rabancbel Bajo, al sitio de las Cruoes,

conocido por el lote primero de la man-
zana B, que ocupa un polígono de ouatr o
ladqs y una superficie de novecientos,

cinco mstros <liez decímetros ó sean onoe

pesetas.

Un solar en Carabanohel Bajo, ts. \_

oalle de la Sombra, número dos: tasado
en mil pesetas.

'Una novena parte de la casa de Cara-
banchel Bajo, en la calle Empedrada,
número veintidós: tasada en seis _ii pe-

cientas setenta pese- 43
mil novecientos quince pies cincuenta y
nuevr* déjimos, qse. linda al Oíste, calle
del Doctor L-ganés; al Sur oon Uoalle
Transversa!; N-n**, el lote segundo, y
ai Kiste, con la primira calle proyeotada:
tasado en ciento och-uí* y una pesetas.

Otra en el mismo término al sitio de
las Cruces ó Arsorano, de caber una
fanega, tres o¡leinines y cintro estada-
les, equivalentes á c lareota y tres áreas
yoataroe oentiáreas: linda al Oriente y
Mediodía, oou otra d * ú. Manuel Aguado;
Poniente y Norte, oon otra de D. Manuel
Galindo: tasada en dosoien tas setenta y

setas.
No se admitirán posturas que no ca-

brán las dos lereeras partea del avalúo.
Almismo tiempo ruego y encargo á

todas las Autoridades, y ordeno á los
agentes de lapolicía judicialprocedan á
la busca del expresado procesado, cuyas
señas personales son: estatura alta, pelo
rubio, ojos pardos, nariz aguzada, y co-
lor rubio; y en el caso de ser habida lo
pongan á mi disposición en este Juz-
gado.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los lidiadores consignar previamen-
te en la mesa del Juzgado ó en el Esta-
blecimiento destinado al efecto, una can-
tidad igual por lomenos ai diez por oien-
to efectivo del valor de los bienes quesir-
ve de tipo parala subasta, sin ouyo requi-
sito no serán admitidos; cuyas consigna-
ciones se devolverán á sus respectivo»
dueños acto continúo del remate, exoep-
to la que corresponda al mejor postor, la
oual se reservará en depósito como ga-
rantía del cumplimiento de su obligación
y en su oaso como parte- del precio de la

U'ít. tierra en término de Carabanuhel
B ji,at sitio denominado la Careaba! ó
Sombrerero; tiene de cabida una fanega,
cuatro celemines y veintiún estadales,
tasada en trescientas oincu*nta y ciño o

cinco pesetas.

Otra, en término da Villaverde y sitio
de Orcajo de Codorniz, de oaber cuatro
fanegas, diez y seis y medio estadales,
equivalentes á una h*otárea, treinta y
seis áreas y treinta y seis oentíáres: lin-
da Oriente, oon otra de la testamentaria
de D. José García; Mediodía otra de don
Franoisoo Raga!; Poniente, otra de los
Señores Marqueses de San Felices y de
D.Manuel Llanos, y Norte, otra de don
José Ménendez: tasada en oohootentas

pesetas.
O ra en el mismo término al sitio de-

nominado OpHa-ló.C^i-jaeias, da oaber.
tres fanegas y qq oe>emin, tasada en
setecientas setenta pesetas.

Madrid 9 de Enero de 1907.=Joaquin
María de A ós. =ElEscribano, Fernando
Béltrán y Aguado. Otro trozo de terreno en el mismo tér-

mino al sitio denominado de tas Cruces,42.-144.

ALCALÁDE HENARES de mu cuatrocientos cuarenta y oinco
metros oeh*nta y eiaoo decímetros: ta-

sado en doscientas oohanta y naeverf-.-F\ *irt ?" ii
'

\u25a0
.«T-"i.i*i\u25a0

D. Pedro de Soiis Alonso, Juez de Ins-
truooión de esta ciudad y sa partido.

venta.
Y los títulos de propiedad han sido su-

plidos por medio de certificación del Bt-
gistro de la Propiedad, de este partido,
la cual estará de manifiesto en la Escri-
banía del infrascrito para que puedan
examinarla los que quieran tomar parte
en la subasta, opa la que deberán con-
formarse, sin tener derecho á exigir nin-

Por el presente edioto se oiia y llam»
4 Pedro Benito, de oinouenta y cuatro
años de edad, oasado, jornalero, natural
de Cifuentes, provínola de Guadalajara
veoino que dice ser de Madrid, oalle dela
Palma, núm. 16 y 18. piso quinto, y
ouyas demás circunstancias y actual pa-
radero se ignoran, para que en el térmi-
no de diez días, á contar dasde la inser-
ción del presente en el Boiktin ofioiai
de la provínola y Caceta de Madrid, com-
parezca en este Juzgado oon el fin de
reoeblrle declaración en Ibcausa que enei
mismo se sigue oon motivo de las le-
siones que se causó el dia 21 de Diciem-
bre último, en el kilómetro cinco de la
carretera de Aragón, y al propio tiempo
aea reoonooldo por dos facultativos, pre-
venido de que, sino oompareoe, le para-
rá el perjuicio á que haya lugar, en
derecho.

pesetas.
pesetas

Otro ai sitio denominado Rubial ó
Glorieta, que constituye el lote cuarto de
los seis en que se ha dividido la manza-
na A.: mide dosoientos noventa metros,

Otra, en término de Carabanohel Alto
y sitiocamino de Laganés, de caber una
fanega y cuatro celemines, equivalentes
á cuarenta y cinco áreas y sesenta y
oinoo oentiáreas lindaOriente; con otra
de Pedro Luna; Mediodía y Poniente,
otra de la Condesa de lilontijo,y Norte
camino de Villaverde: tasada en doscien-
tas cincuenta pesetas.

O era, en término de Carabanohel Bajo
al sitio del Carro de Almodóvar, su oabl-
da tres fanegas, dos celemines y diez es-
tadales, equivalentes á una heotáreai
nueve áreas y noventa yocho oentiáreas:
linda Oriente, otra de D.Franoisoo Alon-
so; Poniente, <E_ Molino»; Norte, otra de
Miguel Garda, y Mediodía, otra de don
Julio del Hierro: tasada e_ seteoienias
oinouenta y cinco pesetas.

tasado en oinouenta y ooho pesetas.

Otro trozo de terreno en el mismo tér-
mino y sitio, que constituye el lote quinto
de los seis en que se ha dividido la mau-

gunos otros.
Getafa nueve de Eaero de mil nove-

cientos slete._-v.° &•__"' Juez de pri-
mera lnstanoia, Franoisoo Fernández
Bernal.__Ei Actuario, Licenciado, Fran-
oisoo Guillen.=Es copia: Guillen.

zana A: tiene da cabida dosoientos no-
venta metros: tasado en oinouenta y

ooho pesetas
Oro terrena en el mismo térnjino, al

sitio del Hami Maduro ó Cristo del Su en
Camino, qut* constituye el cuarto loteude
los cinco en que está dividida una tierra
en díoho punto, de caber este lote seis
ciemos diez y seis metros oohenta deoi-

O*—- "\u25a0_>_ _>tíG.-L
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metros: tasado enciento v-íntiirés pe-
En virtud de providencia diotada por

el Sr. Juez.múnioipal de este distrito dela Inclusa oop feoha de hoy. se otta por
el presenta á Francisco Garda, que dijo
habitar en Toríj. (Gaadalajira), y ouyo
actual paradero se ignora, á flu de queoomparezoa ante esta Aadienoia, sita es
la cali- de los Estudios, núm. 3. princi-
pal, oon objeto de celebrar un julolo dafaltas el dia 16 del actual, & las diez,
horas.

'
Y con al fin de que 8<*a inserto, el edio-

to anterior en el Bolktn oficial de estaprovincia expido e presente en Madridá 7 de Enero de 1907 =V.° B.*-=ElJ_ez
munioipai Juan aguüar.=__i Secreta-
rio,Francisco Alvarez de Lara.

setas.

O ro terreno al sitio denominado de
las Cruoss, que constituye el lote según-
do de los diez en qa iha sido dividida laDa. >J

manzana fetra B : ocupa novecientos
treinta muros, treinta y nueve deolme-
tros: tasado en danto ochenta y seis

Dado en Aloalá de Henares á 7 de
Enero de 1907. =Pedro de Soüs.— ElAc-
tuario, Lioenoiado, Regino Vllfalvilla.

Otra en o! oxpresado término y sitio
denomioado de la «Judía» ó oamino del
Rey, su oabida dos fanegas y un cele-
mín, seis estadales y un tercio, equiva-
lentes á sesenta y una á-eas, ochenta y
•iete oentiáreas: linda O lente y Mola-
dla, oon tierra de D. Pedro Lana; Po-
niente, otra de D. Faustino Barrios, y
otra de D. Manuel Galindo: tasada en se-
tecientas oinouenta pesetas.
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En virtud de providencia diotada en
veintinueve de Dioiembre próximo pasa-
do por ei Sr. Juez de primera instancia
de esta vilia de Getafe y su partido, en
los autos de ¡uioio declarativo ordinario
de mayor cuantía, seguidos á nombre de

pesetas.

Otro trozo de terrino al sitto denomi-
nado de la. C<uoes, qa * constituye el lote
tercero de la mmzana letra B,da nove-

Otra eu lérmino de dioho Carabanohel
Bajo, al aiiio llamado «Zamora.», de oaj

oiemoa cuarenta y siete metros, sesanta
y oua'ro decímetros: tasado en ciento
ochenta y nueve pesetas.
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